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3 DISPOSICIONES GENERALES DEL T.H. DE GIPUZKOA  
DIPUTACION-HACIENDA Y FINANZAS  
O.F. 3/2002 de 9-01, de aprobación modelo 115 de declaración documento ingreso 
de retenciones e ingresos a cta. del IRPF,del Impto. Sdades. y del Impto. Renta no 
Residentes, etc.  

 

DIPUTACION FORAL DE GIPUZKOA 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS 

ORDEN FORAL 3/2002, de 9 de enero, por la que se aprueba el modelo 
115 de declaración-documento de ingreso de retenciones e ingresos a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la renta de no 
residentes con establecimiento permanente, en relación con 
rendimientos procedentes del arrendamiento de inmuebles urbanos. 

Los artículos 3.2 del Decreto Foral 3/1999, 53 del Decreto Foral 45/1997 y 12 del 
Decreto Foral 49/1999, someten a retención los rendimientos procedentes del 
arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos en los Impuestos sobre la 
Renta de las Personas Físicas, sobre Sociedades y sobre la Renta de No Residentes, 
respectivamente.  

Por Orden Foral 323/1999, de 30 de marzo, se aprobó el modelo 115 de declaración-
documento de ingreso de retenciones e ingresos a cuenta, en relación con rendimientos 
procedentes del arrendamiento de inmuebles urbanos, tanto en la modalidad de pesetas 
como en la de euros. 

La inminente desaparición de la peseta como unidad monetaria de curso legal motiva la 
aprobación de un nuevo modelo a cuyo fin se dicta la presente Orden Foral. 

En su virtud, 

DISPONGO 

Artículo 1.  Aprobación del modelo 115. 

Se aprueba el modelo 115 «Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades 
e Impuesto sobre la Renta de no residentes con establecimiento permanente. Retenciones e ingresos a 
cuenta. Rendimientos procedentes del arrendamiento de inmuebles urbanos» que se adjunta como Anexo 
de la presente Orden Foral.  

Dicho modelo consta de dos ejemplares uno de los cuales es para el declarante y otro para la 
Administración. 



 
 
 
 
 
Artículo 2.  Obligados a presentar el modelo 115. 

El modelo 115 deberá ser utilizado por los retenedores y obligados a ingresar a cuenta que satisfagan o 
abonen a sujetos pasivos o contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de los No Residentes con establecimiento 
permanente, rendimientos procedentes del arrendamiento de bienes inmuebles urbanos durante el período 
a que se refiera la declaración. 

No procederá presentación de declaración cuando no se hubieran satisfecho en el período de declaración 
rentas sometidas a retención e ingreso a cuenta. 

Artículo 3.  Lugar y plazo de presentación e ingreso del modelo 115. 

1.  La presentación del modelo 115 así como el ingreso de las retenciones practicadas y de los ingresos a 
cuenta que proceda realizar se efectuará a través de alguna de las entidades autorizadas, en los términos 
del Reglamento de Recaudación, para actuar como colaboradoras en la recaudación de los tributos 
(Bancos, Cajas de Ahorro o Cooperativas de Crédito). 

2.  La presentación del modelo 115, así como el ingreso de las retenciones practicadas o de los ingresos a 
cuenta correspondientes, se efectuará en los veinticinco primeros días naturales de los meses de abril, 
julio, octubre y enero en relación con las cantidades retenidas y los ingresos a cuenta que proceda realizar 
por el primero, segundo, tercero y cuarto trimestres del año natural, respectivamente. 

No obstante lo anterior, aquellos obligados tributarios cuyo volumen de operaciones en el año anterior, 
calculado conforme a lo establecido en el artículo 121 del Decreto Foral 102/1992, de 29 de diciembre, 
por el que se adapta la normativa fiscal del Territorio Histórico de Gipuzkoa a la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, haya excedido de 6.010.121,04 euros, deberán presentar 
el modelo 115 procediendo al ingreso correspondiente en los veinticinco primeros días naturales del mes 
siguiente al período de declaración mensual que corresponda, excepto la declaración-documento de 
ingreso del período correspondiente al mes de julio, que podrá presentarse durante el mes de agosto y los 
veinticinco primeros días naturales del mes de setiembre. 

Artículo 4.  Acreditación de la obligación de tributar en el IAE por los arrendadores de inmuebles, a 
efectos de la no aplicación de la retención a cuenta sobre sus alquileres. 

La acreditación de la obligación del arrendador de tributar por alguno de los epígrafes del grupo 861 de la 
Sección Primera de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas por Decreto Foral 
Normativo 1/1993, de 20 de abril sin que resulte cuota cero, o bien por algún otro epígrafe que faculte 
para la actividad de arrendamiento o subarrendamiento de bienes inmuebles urbanos, cuando aplicando al 
valor catastral de los inmuebles las reglas para determinar la cuota establecida en los epígrafes del citado 
grupo 861 no resultase cuota cero, a que se refieren la letra h) del artículo 3.3 del Decreto Foral 3/1999, 
de 19 de enero, y la letra i) del artículo 54 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, se efectuará 
mediante entrega al arrendatario de certificación expedida por la Sección del Impuesto de Actividades 
Económicas del Servicio de Gestión de Tributos Locales del Departamento de Hacienda y Finanzas en la 
que constaran dichos extremos, haciendo mención expresa que no ha presentado declaración de baja por 
los mismos. 

Dicha acreditación tendrá vigencia durante el año natural al que corresponda su expedición, salvo que se 
modifique la situación censal del obligado tributario. 

Disposición final. 

La presente Orden Foral entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletin Oficial de 
Gipuzkoa. 



 
 
 
 
 
Donostia-San Sebastián, a 9 de enero de 2002.—El Diputado Foral del Departamento de Hacienda y 
Finanzas, Antton Marquet Artola. 
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